
: | RESOBUCION No. 95-2-1-1- 
REPUBLICA DEL ECUADOR RESORUCION No 0008427 /, 

e 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS * MANUEL MOLINA JALIL * 
— INTENDENTE JURIDICO DE LA úvujOsia 

OFICINA DE GUAYAQUIL Y 

f, CONSTDERANDO: 
A t . , : te E 

QUE” el 28 de noviembre de 1995,Y se ha otorgado ánte el 
Notario Segundo del Cantón Guayaduil, la escritura. pública de 

constitución simultánea de da Ccompañia/ anónima B1I0-IN S.A. 

SISTEMAS MEDICOS. $8., do pos : 

        

QUE qa: señorita Rita Cecilia /Cedeño Rodríguez, con el 

patrocinio de _la abogada Angela Hasing de Troncozo, han 
presentado copias dé: dicha escrituras, la misma que reúne los 

requisitos de Ley 00 
: ? hs e 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 

Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM-92- 

489 del 18 de noviembre de 1992: y ABRW-92-508 de 1% de diciembre 
de 1992: An 

ner RESUEL y E : 

YM 
ARTICULO O A la constitución simultánea de 

BIO-IN —S.A. SISTEMAS MEDICOS. Z con domicilio en la ciudad de 
Guayaquil, com un canital autorizado de CINCUENTA MILLONES DE 

SUERES, y un capital suscrito de VEINTICINCO MILLONES DE SUCRES 

«dividido en DOS MIL QUINIENTAS acciones de DIEZ MIL SUCRES cada 

una, de conformidad con los términos constantes de la referida 

escritura pública. 

  

ARTICULO SEGUNDO . f DISPONER que el Notario  Seginda del 
Cantón 'Buayaquil, tome nota al margen de la matriz de la. 
escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente 

Resolución y siente a" de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registra or Mercantil del 
Cantón Guayaquil: al inscriba, la indicada y/escritura oública 

junto con la presente Resolucióni y. b) cupla con las demás 

prescripciones AN en la Ley de Regiskra. 

ARTICULO CUARTO.— DISFONER que ÍÑtracto de la indicada 

escritura pública, se publigue por” una vez en uno de los 

periódicos de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la 

publicación deberá entregarse a este Despacho. 

  

cumeLino/ vugtva el exvediente. 

COMUNIQUESE.- DADA, y firmada en la Superintendencia de 
Compañías, en Guayaquil / a 

   . Manuel Molina Jalil 

ENDENTE JURIDICO DE LA 
OFICINA DE SUAYAQUIL 

Amon



   

      
  

número 579 del Repertorio.- Guayaquil, ocho de 

cientes noventa y stin.- El Registrador Mercantil 

LODO. CARLOS 
Registrador 

 


